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ACUERDO TMPEPAC /CEE/473/2021, QUE pRESENTA rA SECRETAR¡A

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA
DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO,
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA ET ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE

EGRESOS CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA LOS

PARTIDOS POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óRGANO
COMICIAL, PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS,

ESPECíFICAS; ASí COMO, tA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGAT¡VA

sEñALADA EN EL ARTícuLo 30, tNctso D), DEr cóDtco comtctAL
vrcENTE, pARA EL EJERctcto FtscAt DEL año 2022.

ANTECEDENTES

El veintisiele de julio del oño dos mil veinte, el pleno del Consejo

Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CÊÊ/109/2020,

medionte el cuol se oprobó el onteproyecto onuol del presupuesto

de egresos, tobulodor de sueldos y solorios poro el personol de bose

y eventuol, osí como lo estructuro orgónico del lnstituto Morelense

de Proceso Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro el ejercicio

fiscol 2021.

2. Con fecho treinto y uno de diciembre del dos mil veinte, fue

publicodo medionte Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número

5899, el Decreto Numero Mil Ciento Cinco, medionte el cuol se

outorizo el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estodo de

Morelos, poro el ejercicio fiscol del 0l de enero ol 3l de diciembre

2021, siendo que en el mismo y en lo que corresponde ol lnstiiuto

Morelense de Proceso Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se

odvierte lo que o continuoción se deiollo:

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAL ETECTORAI.

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrc¡pAclóH cluo¡otNA y euE EMANA DE rA
comlsló¡t EJEcuTrvA DE ADmrNrsrnncróru y FTNANcTAMTENTo. MEDTANTE Et cuAr sE ApRUEBA Et .
ANtEpRoyEcTo DEt pREsupuEsTo DE EcREsos coRRESpoNDtENTE Ar FtNANctAMlEruro pú¡uco pARA tos
pARTtDos políncos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE rsr¡ óncaruo comlcrAt, pARA Et sosTENlMtENro
DE AcTtvtDADEs oRDrNARns, rsprcí¡tcAS; ASí como, tA coRREspoNDtENTE A tA pRERRoGATtvA

señeno¡ r¡r ¡t anrícuto 30, rNcrso D). DEr cóoroo comrcrAr vrcENTE, nARA Er EJERclcto FtscAr DEr

nño zozz.
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3. UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIóN (UMA) 2021. En fecho siete de

enero del oño en curso, en el Diorio Oficiol de lo Federoción, se dio

o conocer el volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción,

correspondiente ol oño 2021 ,lo cuol corresponde c lo contidod de

$8e.ó2 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.).

4. SESIóN DE tA COMISIóÑ EJECUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO. El once de enero del oño dos

mil veintiuno, en Sesión Exiroordinorio de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Administroción y Finonciomiento, se oprobó el

ocuerdo medionte el cuol se solicitó ol Gobierno del Estodo uno

omplioción presupuestol, poro el gosto operoiivo del Proceso

Electorol 2020-2021, del ejercicio fiscol 2021.

5. DISTRIBUCION DE PRESUPUESTO DE ESTE ORGANO COMICIAL. El irece

de enero del oño en curso, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el

qcuerdo IMPEPAC /CEE/024/202'1, medionte el cuol se opruebo lo

distribución del presupuesto de egresos de este órgono locol,

estructuro orgónico, progromo operotivo onuol y tobulodor de

ACUERDO TMPEPAC/CEE/473/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At CONSEJO ESTAïAL EIECTORAT

DEt rNsTrruTo MoREtÊNsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrót¡ cruononNA y euE EMANA DE tA
connrstóru EJEcuTrvA DE ADmrNrsTnnctót¡ y FTNANCTAMTENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA EL

ANTEpRoyEcTo DEr pREsupuEsTo DE EGREsos coRREspoNDrENrE Ar FrNANcrAMrEr¡ro púslrco pARA tos
pARTrDos potíncos coN REGrsrRo ACREDTTADo ANTE ¡sre óncr¡ro comrcrAt, pARA Et sosTENrMlENTo
DE AcTtvtDADEs oRDlNARles, ¡sp¡cíncAs; Así coMo, LA coRREspoNDtENTE A tA pRERRoGAnvA

s¡ñtuo¡ ¡t¡ ¡t tnrícuto 30, tNctso D), DEt cóotco comrcrAr vTGENTE, rARA Er EJERcrclo FrscAr DEr

nño zozz.
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sueldos poro el personol bose y eventuol, poro el ejercicio fiscol del

0l ol 3lde diciembre del oño 2021, outorizodo medionle decreto

número mil cienio cinco de fecho 3lde diciembre del oño 2020,

publicodo en el periódico ofiçiol "Tierro y Libertod", Número 5899.

ó. DISTRIBUCIóN DEL FINANC|AMIENTO PÚBTICO DE PARTIDOS

POLíTICOS2021. Con fecho trece de enero del dos mil veintiuno, fue

oprobodo el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/025/202'1, por el cuol se

disiribuye el finonciomiento público osignodo o los Portidos Políticos,

con registro ocreditodo onte este Órgono Electorol,

correspondiente ol presupuesto ordinorio, octividodes específicos,

octividodes de representoción y octividodes tendientes o lo

obtención del voto, poro el ejercicio fiscol comprendido del I de

enero cl 3l diciembre de 2021, outorizodo medionte decreto

numero mil ciento cinco de fecho 3l de diciembre del año 2020,

publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberfod", Número SB9g.

7. ACUERDO IMPEPAC /CEE/026/2021. En fecho trece de enero del oño

en curso, el Consejo Estotol Electorol del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodonc, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/026/2021, meditnte el cuol se oproboron los puntos

de ocuerdo siguientes: i

t...1
PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol es
competente poro emitir el presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo solicitor olTítulor del Poder
Ejecutivo del Eslodo de Morelos, uno omplioción
presupuestol poro ejercicio fiscol del oño 2021:

1

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EtECTORAt
DEL INSTITUTO 

'I,IORELENSE 
DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPACIóru CIUOIOINA Y QUE EMANA DE [A

COII¡TISIóH EJECUTIVA DE ADMINISTMCIóH Y TINANCIAMIENTo, MEDIANTE Et cUAt sE APRUEBA EI.

ANTEPROYECTO DET PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE At FINANCIAMIET.¡To pÚgllco PARA los
PARTIDoS políncos coN REGTsTRo AcREDTTADo ANTE ¡srr óne¡¡lo comtctAt. pARA EL sosTENtMtENTo
DE AcTtvtDADEs oRDtNARtls, esp¡cíncAS; ASí coMo, tA coRREspoNDtENTE A tA pRERRocATtvA

s¡ñnnoa r¡¡ ¡t nnícuto 30, rNcrso D), DEr cóolco comtctAr vtcENTE, IARA Er EJERctcto FtscAr DEr
nño zozz.
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por lo contidod de $243,512,622.40 (DOSCIENTOS

CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS DOCE
MtL SETSCTENTOS VEtNTtDÓS PESOS 4Olr 0O) en
términos del ANEXO ÚNlCO, que corre ogregodo
ol presente ocuerdo.

TERCERO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo, poro
que en ouxilio de los lobores de este Consejo
Estotol Eleciorol reolice los gestiones
conducentes onte el Poder Ejecutivo del Estodo
de Morelos, poro el otorgomiento de lo
omplioción presupuestol, objeto del presente
ocuerdo.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo
pógino oficiol de internet de este Orgonismo
Público Locol, en otencióh ol principio de móximo
publicidod.
t...1

8. OFICIO IMPEPAC/SE/JHMR/166/2021. Derivodo de lo onterior, es

doble precisorse que en cumplimiento ol punto tercero del ocuerdo

IMPEPAC ICEE/026/2021, el Secretorio Ejecutivo del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, giro

el oficio IMPEPAC/SE/JHMR /'166/2021, en el cuol se solicitó lo

siguiente:

t...1
El recurso oprobodo nq incluye los gostos
operotivos relocionodos con el Proceso Electorol,
por esio razón este lnsiituto se ve en lo necesidod
de solicitor uno omplioción presupuestol por lo
contidod de $243,512,622.27 (Doscientos
Cuorento y Tres Millones Quinientos Doce Mil
Seiscientos Veinlidós Pesos 27/100 M.N.), recursos
finoncieros indispensobles poro lo orgonizoción
del proceso electorol 2020-2021, se onexo
ocuerdo IMPEPAC /CEE|026/2021 de fecho l3 de
enero de 2020 medionte el cuol se opruebo

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2O2't, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAI

DEt lNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcró¡¡ cruoroeNA y euE EMANA DE tA
COIVTISIóH EJECUTIVA DE ADMINISTNECIóI'I Y IINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA E[

ANTEpRoyEcTo DEt pREsupuEsTo DE EGREsos coRREspoNDTENTE Ar FrNANcrAMrEh¡ro púsuco pARA tos
pARTrDos porírcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE ¡sr¡ ónearuo comrcrAr. pARA Er sosTÊNrMrENTo

DE AcnvtDADEs oRDtNARIls, rspecírtcAS; ASí corr,to, LA coRRESpoNDtENTE A tA pRERRoGAnvA

srñano¡ eN rr enrícuro 30, rNcrso D), DEL cóoreo comrcrAr vrGENrE, IARA E[ EJERcrcro nscAt DEt

eñozozz.
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solicitor ol Gobíerno del Estodo uno omplioción
presupuesfol, poro el gosto operotivo del Proceso
electorol 2020-2021, del: ejercicio presupuestol
2021.
t...1

9. OFICIO ¡MPEPAC/SE/JHMR /680/2021. En cumplimiento o lo

ordencdo en el resolutivo tercero del ocuerdo

IMPEPAC /CEE/026/2021, el Secretorio Ejecutivo del tnstituto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción ciudodono, giró

el oficio ¡MPEPAC/SE/JHMR /680/2021, ol Gobernodor Constitucionol

del Estodo de Morelos, medionte el cuol solicitó en lo porte que

intereso, lo siguiente:

t...1
Lo onterior, poro efecto de que tengo
conocimiento usted Señor Gobernodor
Constitucionol, como Titulor del Poder Ejecuiivo
del Estodo y que por su conducto se procedo o
outorizor lo omplioción presupuestol solicitodo por
el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionte
ocuerdo IMPEPAC /CEE/026/2021, por lo contidod
de 5243,512.622.40 (DOSCIENTOS CUARENTA Y
TRES MILLONES QUINIENTdS OOC¡ MIL SEISCIENTOS
VEINTIDóS PESOS 4O/1OO M.lr¡)r dodo lo ovonzodo
del proceso electorol ordinorio 2020-2021 que
tiene verificotivo en lo Entidod, dóndose otención
y respuesto oportuno de lo solicitud de mérito.
t...1

10. oFlclo IMPEPAC/PRES/CEPGAR/I 67/2021. En fecho dieciocho de

febrero del oño dos mil veintiuno, el entonces Consejero Presidente

Provisionol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, Milo. Pedro Gregorio Alvorodo Romos,

giró el oficio IMPEPAC/PRES/CEPGAR/1 67 /2021, ol Presidente de to

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA tA SECREÍARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAt
DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTtctpAclót¡ cluotolNA y euE EMANA DE [A
colr¡lslótt EJEcuTtvA DE ADMtNrsTn¡cló¡.1 y FINANcIAMIENTo, MEDIANTE E[ cuAt sE ApRUEBA Er
ANTEPRoYEcTo DEt pREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDtENTE At FtNANclAMtENro púgttco pARA ros
PARTIDoS poúncos coN REGTsTRo ACREDTTADo ANTE ¡sre óneeruo comtctAr, pARA Et sosTENtMtENTo
DE AcrlvtDADEs oRDtNARlts, rsp¡cíncAS; ASí como, tA coRREspoNDtENTE A tA pRERRocATtvA

s¡ñenol ¡ru rt ¡nrícuto 30, rNcrso D), DEr cóotoo comrcrAt vtcENTE, eARA Et EJERctcto FtscAr DEt
añozozz.
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Meso Directivo del Congreso del Estodo de Morelos, medionte el

cuol solicitó su intervención o fin de que seo otorgodo uno

omplioción presupuestol por lo contidod de $243.512.622.40

(DOSCTENTOS CUARENTA Y TRES MTLLONES QUINIENTOS DOCE Mlt

sErscrENTos vErNTrDós PEsos 4o/1oo M. N).

11. AUTORTZACTóN DE LA AMPUACIóru pnTSUPUESTAL. El diecinueve de

febrero del dos mil veintiuno, lo Secretorío de Hociendo del

Gobierno del Estodo de Morelos, giro el oficio SH/0303/2021, ol

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, medionte el cuol se

outorizó uno omplioción presupuestol por lo contidod de

$75,534,642.00 (SETENTA Y CTNCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y

cUATRO MtL, SETSCTENTOS CUARENTA Y DOS M.N.).

T2. DISTRIBUCIóN DE LA AMPLIACIóH.PNESUPUESTAL. EN SESIóN OrdiNOriO,

de fecho veintiséis de febrero OJi oño dos mil veintiuno, el Consejo

Estotol Electorql, emiiió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/'l10/2021,

medionte el cuol se oprobó lo propuesto de distribución de lo
omplioción presupuestol otorgodo medionte oficio SH/0303/2021,

por el Gobierno del Estodo o trovés de lo Secretorío de Hociendo

del Estodo de Morelos.

13. APROBACIóN DE INSTAR AL CONGRESO DEL ESTADO. EI trEiNtO dE

morzo del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio urgenie del

Consejo Estoiol Electorol, se emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/',71/2021, medionte el cuol se oprobó instor ol

Congreso del Estodo, derivodo de lo solicitud de omplioción

ACUERDO |MPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAt ELECTORAL

DEt rNsT¡TUTo ,r oRErENsE DE pRocEsos Er.EcToRALEs I pARTrcrpAcrór.¡ ctuoroeNA y euE EMANA DE tA
COIVTISIóT.¡ EJECUTIVA DE ADMINISTNECIóI'¡ Y ¡II'IIÑCINMIENIO. MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA ET

ANTEpRoyEcTo DEt pREsupuEsro DE EGREsos coRREspoNDTENTE At FINANcrAMrENto púeuco pARA tos
pARTrDos políncos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE esrr óncr¡¡o comrcrAt, pARA Et sosTENlMrENTo
DE AcT¡vtDADEs oRDtNARns, esprcírrcAs; Así colvto, LA coRREspoNDtENrE A rA pRERRocAnvA

señanon rru er rnrícuro 30, rNcrso D), DEr cóoreo comrcrAr vTGENTE, eARA Er EJERcrcro FrscAr. DEr.

¡.ñozozz.
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presupuestol, oprobodo

|MPE PAC / CEE / 026 / 2021 .

medionte ocuerdo

I4. MODIFICACIóN DE LA CONFORMACIóN, INTEGRACIóII V VIGENCIA

DE LA COMISIONES EJECUTIVAS DE ESTE óNOE¡¡O COMICIAL. CON

fecho cinco de moyo del oño dos mil veintiuno, el Consejo Estotol

Electorol, emitió el ocuerOo ¡Mp¡p AC/CEE/269'/202'1, o trovés del

cuol se oprobó lo Conformoción, lntegroción y Vigencio de los

Comisiones Ejecutivos de este Órgono Comiciol, quedondo lo
integroción de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción

y Finonciomiento de lo formo siguiente:

15. AUTORIZACIóN DE AMPLIACIóN PRESUPUESTAL OTORGADA

MEDIANTE OFICIO SH/0582/2021. Con fecho siete de moyo del oño

en curso, lo Secretorio de Hoc_iendo del Gobierno del Estodo de

Morelos, giro el oficio SH/058212021, o lo Consejero Mtro. Mireyo

Golly Jordó, en su cqrócter de Presidento del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol

señolo en lo porte que intereso, lo siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE /473/2021,euE pRESENTA 4¡ secneilntl EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcroRAr
DEt- tNsnTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóru cluoaoaNA y euE EMANA DE tA r_
colrilslóH EJEculvA DE ADmrNrsrnncróH y FINANCTAMTENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Et
ANTEpRoyEcTo DEt pREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDtENTE At FrNANclAMtEh¡ro púgllco pARA tos
pARTtDos potíncos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE esrr ónet¡¡o comtctAt, pARA Er sosTENtMlENTo
DE AcTtvlDADEs oRDrNARrrs, especíncAS; ASí conlo, tA coRREspoNDTENTE A rA pRERRoGATtvA

srñenot rru n enrícuto 30, rNcrso D), DEr cóoreo comrcrAt vTGENTE, IARA Er EJERcrcro FlscAt DEr

eñozozz.

tvltra- Ffzsbeth
Martínez
Gwtíêwez

MortfnezMiro- f Elizabeth
Gutiérrez-

GucdcrrcrncMlro- lsobel
Bustornonte.

Mlro- Pedro Gregorío .AJvarcdo
Rornos-

DF

eO¡vttNStnnClÓN
YFINANCIA.MIENTO

7de47



ir

ACU E RDO I M PEPAC / CEE/ 473 / 
"O"L

mpepa CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

y Frrdcþrc{ón Chdrdln¡¡

t...1
No obstonte lo onterior, o efecto de coodyuvCIr
con lo problemótico plonteodo por el lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, el Poder Ejecutivo del
Estotol, por conducto de eslo Secretorío de
Hociendo o mi corgo, ho onolizodo el coso que
nos ocupo y en un esfuezo por coloboror en oros
de lo jornodo electorol que se oproximo, ho
tenido o bien outorizor uno omplioción
presupuestol por reosignoción por lo conlidod
de $15'500,000.00 (Quince millones quínientos mil
pesos 00/ì00 M.N.), con lo finolidod de que
dichos recursos seqn utilizodos poro dor
continuidod o lo orgonizoción del proceso
electorol 2020-2021. ir

Tomondo en consideroción lo ouiorizoción de los
recursos indicodos en el pórrofo onterior, el
lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono, contoró con un
Presupuesto de Egresos poro el ejercicio fiscol
2021, por lo contidod totol de $2/0'387,5ó3.53
(Doscientos setento millones trescientos ochento
y siete mil quinientos sesento y lres pesos 53/100
M.N.), lo cuol se consideró otendiendo o lo
dispuesto por lo último porte del inciso C del
ortículo 30 del Código de lnstituciones y
Procedimienios Electoroles poro el Estodo de
Morelos, que o lo letro refiere:

Artículo 30. El finonciomiento público poro los
portidos políticos que montengon su registro
después de codo elección, se compondró de los
ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus

octividodes ordinorios permonentes, los de
corócter específico y los tendientes o lo
obtención del voto duronte los procesos
electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y
o lo que dispongo lo normgtivo de lo molerio:

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI EI.ECTORAT

DEt tNslruTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcrón cruo¡o¡NA y euE EMANA DE rA
connrsró¡¡ EJEcuTrvA DE ADMlNrsTmcrór.¡ y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE EL cuAr sE ApRUEBA Et
ANTEpRoyEcTo DEt pREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDtENTE At nNANctAMtENro púsuco pARA Los
pARTrDos pothcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE ¡sr¡ ónerruo coMrcrAl, pARA Et sosTENtMlENTo
DE AcTrvrDADEs oRDTNART¡s, rspecíncAs; Así como, tA coRREspoNDtENTE A tA pRERRocAnvA

s¡ñtmot eH el ¡nrículo 30, tNctso D). DEt cóolco coMtcrAl vtcENTE, IARA Et EJERctcto FtscAt DEt
rño zozz.
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c) El finonciomiento púþlico del estodo poro los
octividodes tendientes.o lo obtención del voto
duronte el oño en qu,e se elijo Gobernodor,
Congreso y oyuntomibntos, equivoldró ol
cincuenfo por cienio del finonciomienio público
que le correspondo o codo portido político por
octividodes ordinorios en ese mismo oño;
cuondo sólo se eliion dioutodos v ovuntomientos
equivoldró ol treinto Þor ciento de dicho
finonciomiento oor octividodes ordinorios v

(Lo subroycdo es propio)

Respecto o lo onterior, es de precisor que el
monto toiol outorizodo ol IMPEPAC por lo
contidod de $270'387,5ó3.53 (Doscientos setenio
millones trescientos ochento y siete mil quinientos
sesento y tres pesos 53/100 M.N.), represenlo uno
cuontío superior o lo outorizodo en el ejercicio
fiscol 2018, que fue un oño electorol en el que
se llevó o cobo en nuestro Entidod, lo elección
de Gobernodor, Presidentes Municipoles y
Diputodos Locoles; y si bien es cierto, en el
ejercicio fiscol 2021, tombién seró un oño
electorol, debe precisorse que en éste serón
elecciones inlermedios,Íes decir, únicomente se
elegirón Presidentes Municipoles y Diputodos
Locoles, sin posor pqf olto lo existencio de
veintitrés portidos polítícos que competirón por
obtener corgos de elección populor.
t...1

ló. APROBACIóN DE tA DtSTRtBUC¡óru. rn fecho nueve de moyo el

Consejo Estotol Electorol, medionle ocuerdo

IMPEPAC /CEE/280/2021, oprobó el proyecto de distribución de lc
omplioción presupuestcl otorgodo medionte oficio SH/0582/2021,

por el Gobierno del Estodo o trovés de lo Secretorio de Hociendo

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA TA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI.

DEI tNsTlTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTIctpAclót¡ ctuotolNA y euE EMANA DE tA
connlslóru EJEcuTtvA DE ADMrNrsTmctót¡ y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA Er
ANTEPRoYEcTo DEt PRESUPUESTo DE EGREsos coRRESpoNDTENTE Ar FtNANctAMtE¡¡ro púsuco pARA ros
PARTIDoS potíncos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANTE esr¡ ónct¡¡o comtctAr, pARA Et sosTENtMtENTo
DE AcTtvtDADEs oRDtNARns, ¡sp¡cíncAS; ASí como. rA coRREspoNDtENTE A LA pRERRocATtvA

srñ¡not ¡tl ¡t enrícuto 30, rNcrso D), DEr cóörco comrcrAr vrcENTE, eARA Er EJERcrcro nscAr DEI
¡ñozozz.
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del Estodo de Morelos, por lo contidod de $15,500.000.00 (QUINCE

MTLToNES QUTNTENTOS Mrr PESOS 00/r00 M.N.).

17. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo 78, frocción XlX, del

Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo

de Morelos, el presupuesto de egresos de este lnsiituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, debe incluir entre

sus oorlidos el finonciomienlo público v lqs prerroqotivos de los

pqrtidos políticos con reconocimienlo ocredilodo onle esle óroono

comiciol.

18. OFICIO SH/CPP/DGPGP/1447-GH/2021. Con fecho nueve de julio

del oño en curso, el Coordinodor de Progromoción y Presupuesto

de lo Secretorio de Hociendo del Gobierno del Estodo de Morelos,

giró el oficío SH/CPP/DGPGP/1447-GH/2021, o lo Consejero

Presidento de este órgono comiciol, medionte el cuol solicitó envior

su onteproyecto de presupuesto 2022 osí como su tobulodor,

debidomente rubricodo y en formo electrónico en formoto word,

indicondo lo percepción mensuol bruto por nivel o cotegorío, o mós

tordor el 30 de julio del presente oño otendiendo lqs disposiciones

constitucionoles y legoles oplicobles, mismo que o continuoción se

puede oprecior:

ACUERDO TMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA rA SECREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAL

DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTrcrpActóru ctuonorNA y euE EMANA DE tA
COT'NISIóN EJECUTIVA DE ADMINISINNCIóH Y TINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAT SE APRUEBA Et

ANrEpRoyEcTo DEr pREsupuEslo DE EGREsos coRREspoNDTENTE Ar nNANclAMlEHro púsuco pARA tos
pARTrDos polfucos coN REGTsTRo AcREDTTADo ANTE ¡sre ónelxo comrclAt, pARA Et sosTENrMrENro
DE AcTlvtDADEs oRDlNARlls, ¡specíncAS; ASí como. tA coRREspoNDtENrE A tA pRERRoGATtvA

s¡ñlnor ¡¡¡ rr rnrícuro 30, tNctso D), DEr cóorco comrcrAr vrcENTE, nARA Et EJERclcro nscAt DEt

rño zozz.
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19. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO. Con fecho veintiocho de julio del oño en curso,

lo Comisión Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento, oprobó

el proyecto de ocuerdo relotiVo ol ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO

DE EGRESOS CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO PÚBTICO PARA

LOS PARTIDOS POLíTICOS CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE

ónoaruo coMrcrAl, pARA EL sosTENtMtENTo DE AcTtvtDADEs

ORDINARIAS, ESPECíTICRS; ASí COMO. LA CORRESPONDIENTE A LA

PRERROGATTVA SEÑALADA EN EL ARTíCULO 30, tNCtSO D), DEL

CóoICo coMIcIAL VIGENTE, PARA Et EJERcIcIo FIscAt DEL AÑo

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL

DEL tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARltctpAclón cluonoaNA y euE EMANA DE tA
COITIISIóI.¡ EJECUTIVA DE ADMINISTmCIóN Y FINANCIAMIENTo, MEDIANTE ET cuAt sE APRUEBA Et
ANrEpRoyEcTo DEL pREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDIENTE AL FINANctAMtEHto púettco pARA tos
PARTIDoS potíncos coN REGTsTRo AcREDTTADo ANTE esrr ónee¡¡o comrcrAt, pARA Et sosTENlMtENTo
DE AcTtvtDADEs oRDtNARras, esp¡círtcAS; ASí como, rA coRREspoNDTENTE A rA pRERRocATtvA

señlnot rru et nnrícuto 30, rNcrso D), DEt cóorco comrcrAl vrcENTE, pARA E[ EJERctcto FtscAt DEr

año zozz.
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2022, y ordenó iurnorlo ol pleno del Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Proce$os Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, poro su onólisis, discusión y en su coso, oproboción

correspondiente.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo esioblecido en los ortículos 4,|,

frocción V, Aporiodos B y C,y el ortículo 1 1 ó, pórrofo segundo, frocción

lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos:23, pórrofo primero de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos; osí como, el numerol ó3 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el

lnstituto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbiio nocionol y locol

respectivomente, tendrón c su corgo lo orgonizoción de los elecciones

y de porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de

lo función electorol serón principios rectores el de constilucionolidod,

certezo, legolidod, independencio, imporciolidod, equidod,

objetividod, definitividod, profesionolismo, móximo publicidod, y

destocondo el de poridod de género.

De ocuerdo con el numeral 23, frocción V, pórrofo primero, de lo
Consiiiución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece

que lo orgonizoción de los elecciones, es uno función esiotol que se

reolizo o trovés del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en los términos que estoblece lo Constitución

Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos.

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENIA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAT ETECTORAL

DEt rNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRATES y pARTrcrpAcrón cruo¡o¡NA y euE EMANA DE tA
corwsrór.¡ EJEcuTtvA DE ADMtNtsTn¡clót¡ y FINANcIAMIENTo. MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA Er

ANTEpRoyEcro DEt pREsupuEsTo DE EGREsos coRREspoNDTENTE Ar. nNANcrAMrEruro pú¡ttco pARA tos
pARTrDos po¡.fucos coN REGTsTRo ACREDTTADo ANTE ¡sr¡ óne¡¡¡o comrcrAt, pARA Et sosTENrMrENro
DÊ AcTlvrDADEs oRDrNARns, rsp¡cí¡rcAs; ASí como. rA coRRESpoNDTENTE A r.A pRERRoGATTvA

srñenoe rN et ¡nrícuto 30, tNctso D), DEt cóoreo comtctAt vIGENTE, nARA Et EJERctclo FtscAt DEt

eñozozz. f
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Por tonto, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, ejerceró los funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidotos y Portidos

Políticos;

2. Educoción cívico;

3. Preporoción de lo jornodo electorol;

4. lmpresión de documentgt y lo producción de moterioles electoroles;

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;

6. Decloroción de volidez y el ptorgomiento de constoncios en los

elecciones locoles; 
j

7. Cómputo de lo elección del TitÙlor del Poder Ejecutivo;

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol, y conteos rópidos, conforme o los lineomientos estoblecidos;

9. Orgonizoción, desorrollo, cómpulo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legislocíón

locol;

10. Todos los no reservodcs ol lnsiituto Nocionol Electorol; y

I l. Los que determine lo normotividod correspondiente.

ll. Por otro porte, los numeroles I i ó, segundo pórrofo, frocción lV, inciso

c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;99 de lo

Ley Generolde lnstituciones y Procedimientos Electoroles; ó3, ó9 frocción

I y 71 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; estoblecen q.ue el Instituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un

órgono de dirección superior l¡ deliberoción denominodo Consejo

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/202'1, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAI EIECTORAT
DEI INSTITUTO /ì,IOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóH CIUOIOINA Y QUE EMANA DE tA
connls¡ót¡ EJEcuTlvA DE ADMrNrsTmcró¡r y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE Er cuAt sE ApRuEBA Er
ANTEPRoYEcTo DEt pREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDtENTE Ar FtNANclAMtENro púgltco pARA Los
pARnDos potíncos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANIE rsrr óne¡¡¡o comtctAt, pARA Er sosTENtMtENTo
DE AcTtvtDADEs oRDrNARrls, especíncAS; ASí como. rA coRREspoNDtENTE A !A pRERRocATtvA

señanot ¡t¡ ¡t enÍcuto 30, rNcrso D). DEr cóoreo comrcrAr vTGENTE, IARA Er EJERctcto FtscAr DEr
¡.ñozozz.
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Estotol Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros

Electoroles, con derecho a voz y voio; por un Secretorio Ejecutivo y un

representonte por codc poriido políiico con registro o coolición que

concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble

de vigilor el cumplimento de los disposiciones constitucionoles y legoles

en moterio electorol.

lll. El numerol 41, Bose ll, de lo Corto Mogno, estoblece que lo ley

gorontizoró que los portidos políticos nocionoles cuenten de monero

equitotivo con elementos poro llevor o cobo sus octividodes y señoloró

los reglos o que se sujetoró el finonciomiento de los propios portidos y

sus compoños electoroles, debiendo gorontizor que los recursos

públicos prevolezcon sobre los de origen privodo.

r$

El finonciomiento público poro los portidos políticos que montengon su

registro después de codo elección, se compondró de los ministrociones

destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonentes,

los iendientes o lo obtención del voto duronte los procesos electoroles

y los de corócter específico. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo

que dispongo lo ley:

o) El finoncicmienio público poro el sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el

número totol de ciudodonos inscritos en el podrón electorcl por el

sesento y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido

y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo coniidod que resulte de

ocuerdo o lo señolodo onteriormente, se distribuiró enire los

portidos políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento

¡

ACUERDO TMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA rA SECRETARIA EJECUilVA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAT

DEr. rNsTrTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTrcrpAclóru cruoaorNA y euE EMANA DE rA
colulslót¡ ÊJEcuTtvA DE ADMlNtsTnnclóN y FtNANctAMtENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Et

ANrEpRoyEcTo DEr pREsupuEsro DE EGREsos coRRESpoNDTENTE AL FINANcrAMrENro púsuco pARA ros
pARTrDos potfucos coN REGISTRo AcREDTTADo ANTE rsre ónonruo comtctAt, pARA Et sosTENtMtENTo
DE AcTrvrDADEs oRDtNARtls, especíncAs; Así como. tA coRREspoNDtENTE A tA pRERRocATtvA

srñenoa en er enrícuro 30, rNcrso D), DEr cóo¡eo coMtcrAl vTGENTE, IARA EL EJERcrcto FtscAl DEL

tñozozz.
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resfonte de ocuerdo con el porcenioje de votos que hubieren

obtenido en lo elección de diputodos inmedioto onterior.

b) El finonciomiento público poro los octividodes tendientes o lo
obtención del voto duronfe el oño en que se elijon Presidenfe de

lo Repúblico, senodores y diputodos federoles, equivoldró ol

cincuento por cienio del finonciomiento público que le

correspondo o codo portido político por octividodes ordinorios en

ese mismo oño; cuondo sólo se el'rjon dipuiodos federoles,

equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomienio por

octividodes ordinorios.

c) EI finonciomiento público por octividodes específicos, relotivos o

lo educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y

polífico, osí como c los toneos editorioles, equivoldró ol tres por

ciento del monto totol del finonciomiento público que

correspondo en codo onJ por. octividodes ordinorios. El treinto

por cienfo de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos en formo

iguolitorio y el setento por cienlo restonte de ocuerdo con el

porcentoje de voios que hubieren obtenido en lo elección de

diputodos inmediofo o nterior.

lV. Ahoro bien, el orlículo 23, frocción ll, de lo Constitución Político del

Estcdo Libre y soberono de Morelod, prevé que los portidos políticos, son

entidodes de interés público, tienen como fin promover lo porticipoción

del pueblo en lo vido democrófico, contribuir o lo integroción de lo
representoción estotol políiico y como orgonizociones de ciudcdonos,
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hocer pos¡ble el occeso de éstos ol ejercicio del poder público de

ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulen y medionte

el sufrogio universol, libre, secreio y directo.

En lo postuloción de sus condidoturos, se observoró el principio de

poridod de género. Poro moniener el registro el Portido Político Locol

deberó obtener ol menos el tres por ciento de lo votoción vólido emitido

en lo elección de Diputodos, según lo dispuesto en lo normotividod

relotivo.

V. El numerol 23, frocción lll, de lo Constitución Locol de Morelos,

estoblece que lo normotividod señoloró los reglos o que se sujetoró el

finonciomienio poro los portidos políticos y los condidotos

independientes en los compoños elecforoles.

El finonciomiento público poro los porlidos políticos que montengon su

registro después de codo elección, se compondró de los ministrociones

desiinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios permonenfes,

los de corócter específico y los lendientes o lo obtención del voto

duronte los Procesos Electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y

o lo que dispongo lo Ley normotivo de lo moierio:

o) El finonciomiento público del Estodo poro el sosienimiento de

sus octividodes ordinorios permonentes se fijoró onuolmente,

multiplicondo el número totol de ciudodonos inscritos en el

podrón electorol por el sesento y cinco por ciento del volor diorio

de lo Unidod de Medido y Actuolizoción que se determine por el

lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofío. El treinto por ciento
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de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo

iguolitorio y el setento por ciento resionte de ocuerdo con el

porcentoje de votos que,hubieren obtenido en lo elección de
{l

Diputodos inmedioto onterior;

b) EI finonciomienio público del Estodo por octividodes

específicos, relotivos o lo educoción, copocitoción,

investigoción socioeconómico y político, osí como o los toreos

editorioles, equivoldró ol lres por ciento del monto totol del

finonciomiento público que correspondo en codo oño por

octividodes ordinorios. El treinto por ciento de lo contidod que

resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormenie, se distribuiró

entre los Portidos Políticos en formo iguolilorio y el setentc por

ciento restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que

hubieren obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto

onterior.

c) El finonciomiento Oúblico del Estodo poro los octividodes

tendientes o lo obtención del voto duronte el oño en que se elijo

Gobernodor del Estodo,ti Congreso Locol y Ayuntomienios,

equivoldró ol cincuento por ciento del finonciomienlo público

que le correspondo o codo Portido Político por octividodes

ordinorios en ese mismo oño; cuondo sólo se elijon Diputodos y

Ayuntomientos, equivoldró ol treinto por ciento de dicho

finonciomiento por octividodes ordinorios.

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EIECTORAt
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Lo Ley fijoró los límites o los erogociones en los procesos internos

de selección de condidotos y en los compoños electoroles. Lo

propio Ley estobleceró el monlo móximo que tendrón los

oportociones de sus miliiontes y simpotizontes; ordenoró los

procedimientos poro el æntrol, fiscolizoción oportuno y

vigiloncio, duronte lo compqño, del origen y uso de todos los

recursos con que cuenien; osimismo, dispondró los sonciones

que debon imponerse por el incumplimiento de estos

disposiciones.

De iguol monero, lo Ley estobleceró el procedimiento poro lo

liquidoción de los obligociones de los portidos que pierdon su

registro y los supuestos en los que sus bienes y remonentes seon

odjudicodos.

Vl. En ese mismo orden de ideos, el ordinol 83 de lo Constitución Político

del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, estoblece que no se horó

nÍngún gosto que no esté comprendido en el Presupuesto o outorizodo

por el Congreso. Lo infrocción de esté orlículo constituye en responsoble

o lo Autoridod que ordene el gosto y ol empleodo que lo ejecute.

ti

Vll. El ortículo 131, pórrofos primero y segundo, de lc Constiiución del

Estodo, estoblece que ningún pobo podró hocerse que no esté

comprendido en el presupuesto respectivo o determinodo por lo Ley.

Los servidores públicos del Estodo y de los Municipios, de sus entidodes y

dependencios, osí como de sus odministrociones poroestotoles y

poromunicipoles, fideicomisos públicos, instituciones y orgonismos
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outónomos, y cuolquier otro ente público, recibirón uno remuneroción

odecuodo e irrenuncioble por el desempeño de su función, empleo,

corgo o comisión, que deberó ser proporcionol o sus responsobilidodes

Vlll. El numerol 26, frocciones ll y Vll, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, prevé que los

portidos políiicos locoles, odemós de lo previsto en lo normotivo,

lendrón o gozor de los gorontíos y occeder o los prerrogoiivos que

dicho código les otorgo poro réolizor libremente sus octividodes; osí

como, o recibir del lnslituto Morelense de Procesos Elecloroles v

Porticiooción Ciudodono. Þor. conceoto d prerroootivo de

representoción polílico elseis por ciento odicionolde su finqnciomienlo
pÚblico conforme o lo estoblecido en el inciso dì del ortículo 30 del

ordenomienlo leqql qntes invocodo.

lX. Por su porte, el dispositivo legol 30 del código comiciol vigente,

estoblece que el finonciomiento público poro los porlidos políticos que

montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes ordinorios

permonentes, los de corÓcter específico y los tendientes o lo obtención

del voto duronie los procesos electoroles. Se otorgoró conforme o lo
siguiente y o lo que dispongo lo normotivo de lc moterio:

o) El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus

ocfividodes ordinorics p¡rmonentes se f'rjoró onuolmente,

multiplicondo el número totol de ciudodonos inscritos en el

podrón electorol por el sesenio y cinco por ciento del volor de lo

Unidod de Medido y Actuolizoción.
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El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo

señolodo onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos

en formo iguolitorio y el setento por ciento resfonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección

de diputodos inmedioto onterior;

b) El finonciomiento público del Estodo por octividodes específicos,

relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

socioeconómico y político, osí como o los toreos editorioles,

equivoldró ol ires por ciento del monto totol del finonciomiento

público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios.

El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo

señolodo onteriormente, se distribuiró entre los portidos políticos

en formo iguolitorio y el setenio por ciento restonte de ocuerdo

con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección
t,

de diputodos inmedioto onterior.

Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido,

serón entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol

colendorio presupuestol que se opruebe onuolmente; codo

portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos

por ciento del finonciomiento público que recibo poro el

desorrollo de los octividodes específicos.

Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo

político de los mujeres, codo portido político deberó destinor,
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onuolmente, el lres por ciento del finonciomiento público

ordinorio;

c) El finonciomiento público del esiodo poro los octividodes

tendienies o lo obtención del voto duronle el oño en que se el'rjo

Gobernodor, Congreso y oyuntomientos, equivoldró ol cincuento

por ciento del finonciomiento público que le correspondo o codo

portido político por octividodes ordinorios en ese mismo oño;

cuondo sólo se elijon diputodos y oyuntomientos, equivoldró ol

treinto por ciento de dicho finonciomiento por ociividodes

ordinorios, y

d) Poro octividodes de lo Representoción Político onte el Consejo

Estctol, los portidos políticos ocreditodos onte el Consejo Esiotol

percibirón de formo onuol, en ministrociones mensuoles, uno

prerrogotivo de representoción político onte los órgonos

electoroles que equivoldró ol seis por ciento odicionol del monio

totol correspondiente ol finonciomiento por concepto de

octividodes ordinorios permonentes del ejercicio de que

correspondo.

Los portidos políticos locoles que hubieren obtenido su registro con

fecho poslerior o lo último elección, o oquellos que hobiendo

conservodo registro legol no cuenten con representoción en el

Congreso locol, tendrón derecho o que se les otorgue finonciomiento

público conforme o los boses siguientes:
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Se le otorgoró o codo portido político el dos por ciento del

monto que por finonciomiento totol les correspondo o los

porfidos políticos poro el sosienimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes o que se refiere este ortículo, osí como,

en el oño de lo elección de que se trote, el finonciomiento

poro gostos de compoño que correspondo con bose en lo

dispuesto en el inciso o) del presente ortículo, y

ll. Porticiporón del finonciomiento público poro octividodes

específicos como eniidodes de interés público sólo en lo porte

que se disiribuyo en formo iguolitorio.

d

Los contidodes CI que se refiere lo frocción l) del pórrofo onterior serón

entregodos en lo porie proporcionoí qre correspondo o lo onuolidod,

o portir de lo fecho en que surto efectos el registro y tomondo en cuento

el colendorio presupuestol oprobodo poro el oño.

X. Por su porte, el dispositivo legol ó5 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, determino que

son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, los que o continuoción se detollon:

. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor
en lo promoción y difusión de lo culturo político;

. Consolidor el régimen de portidos políticos;

. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos
políiico-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus

obligociones; ,,,
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. Aseguror lo celebróción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los inlegrontes de los Poderes
Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del Estodo y, en
su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y

. Promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del
sufrogio y velor por lo oufenticidod y efectividod del mismo.

Xl. Así mismo, el numerol 66 del código de lo moterio, determino los

funciones de este órgono comiciol, son los siguientes:

Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos,
criterios y formoios que, en ejercicio de los focultodes que
le confiere lo Constitución Federol, lo normotivo y los que
estoblezco el lnstituto Nocionol;

Gorontizor los derechos y el occeso o los prerrogotivos de
los portidos políticos y condidotos;

Gorontizor lo ministioción oportuno del finonciomiento
público o que tienen derechos los pcrtidos políticos
nocionoles y locoles y,en su coso, o los condidotos
independientes, en lo Entidod;

Desorrollor y ejecutor los progromos de educoción cívico
en el Estodo;

Orientor o los ciudodonos en lc Entidod poro el ejercício de
sus derechos y cumplimiento de sus obligociones político-
electoroles;

Llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo
preporoción de lo jornodo electorol;
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lmprimir los documentos y producir los moterioles
electoroles, en términos de los lineomientos que ol efecto
emito el lnstituto Nocionol;

Efectuor el escrutinio y cómputo totol de los elecciones que
se lleven o cobo en el Estodo, con bose en los resultodos
consignodos en los ocfos de cómputos distritoles y

municipoles;

Expedir los constoncios b" royorío y decloror lo volidez de
lo elección o los condidotos que hubiesen obtenido lo
moyorío de votos, osí como lo constoncic de osignoción o
los fórmulos de representoción proporcionol de lo
Legisloiuro, conforme ol cómputo y decloroción de volidez
que efectúe el propio lnstiluto Morelense;

Efectuor el cómputo de lo elección de Gobernodor;

lmplementor y operor el Progromo de Resultodos
Electoroles Preliminores de los elecciones que se lleven o
cobo en lo Entidod, de conformidod con los reglos,
lineomientos, criterios y formotos que poro el efecto emito
el lnsfituto Nocionol;

Verificor el cumplimiento de los criterios generoles que
emito el lnsiituto Nocionol en moterio de encuestos o
sondeos de opinión sobre preferencios electoroles que
deberón odoptor los personos físicos o moroles que
pretendon llevor o cobo este tipo de esfudios en lo entidod
de que se trofe; 

i
Desorrollor los octividodes que se requieron poro gorontizor
el derecho de los ciudodonos o reclizor lobores de
observoción electorol en el Estodo, de ocuerdo con los

lineomientos y criterios que emito el lnslituto Nocionol;
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Ordenor lo reolizoción de conteos rópidos bosodos en los

octos de escruiinio y cómpuio de cosillo o fin de conocer
los tendencíos de los resultodos el dío de lo jornodo
electorol, de conformidod con los lineomientos emitidos
por el lnstituto Nocionol;

Colificor lo procedencio, orgonizor, desorrollor, y reolizor el
cómputo de votodr y declcror los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono;

Supervisor los octividodes que reolicen los órgonos
distritoles y municipoles, duronte el proceso electorol;

lnformor o lo Unidod Técnico de Vinculoción con los
Orgonismos Públicos Locoles, sobre el ejercicio de los
funciones que le hubiero delegodo el lnstituto Nocionol,
conforme o lo previsto por lo Ley Generol de lnsiituciones y
Procedimientos Electoroles y demós disposiciones que
emilo el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol, y

Los demós que determine lo Ley Generol de lnstiiuciones y
Procedimientos Electoroles y oquéllos no reservodos ol
lnstituto Nocionol, que esloblezco este Código.

Xll. Por su porte, el numerol óB del código elecforol vigente en lo
Entidod, estoblece que el potrimonio del lnstituto Morelense, se iniegro

por:

Los portidos que con corgo ol Prqsupuesto de Egresos del Gobierno del

Estodo del ejercicio fiscol correspondiente le seon osignodos.

Los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos

electoroles y poro el finonciomiento de los portidos políticos.
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DEt tNslTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARltctpAclóru cluonotNA y euE EMANA DE tA
comlslóru EJEcuTtvA DE ADmrNrsTnlcró¡r y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE E[ cuAr sE ApRUEBA Er
ANTEPRoYEcTo DEt pREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDTENTE Ar FtNANctAMtE¡lro púgttco pARA ros
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Señolondo finolmente que, poro lo odministroción de su potrimonio, el

lnstituto Morelense deberó ojustorse o los principios de disciplino,

rocionolidod, tronsporencio y ouster¡dod; osí mismo, que el potrimonio

de este órgono comiciol, seró inemborgoble y poro su ofectoción se

requeriró ocuerdo odoptodo por lo moyorío colificodo del Consejo

Estotol.

Xlll. Así mismo, el dispositivo legol ZB, frocciones XIX y XX, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

determinon que es otribución del Consejo Estotol Electorol, oprobor

onuolmente, o propuesto de lo Comisión Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento, el onteproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto

Morelense y presentorlo ol Poder Ejecutivo del Estodo, poro su

incorporoción dentro del Presupuesto de Egresos de lo Entidod, mismo

oue deberó incluir enlre sus oorlidos. el finonciomiento v los

orerrooolivos de los oorlidos oolílicos y el tobulodor de sueldos.

Proveer los prerrooolivos, finonciomienlo y qostos de representqción

político que les corresponden o los p-orlidos políticos'

XlV. Que el ortículo T9,frocciones ll, lll y XIV del Código electorol vigente

en lo entidod, estoblece que dentro de los ofribuciones de lo Consejero

Presidente del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, le compete remitir oportunomente ol Titulor del Poder

Ejecutivo, el onieproyecto de presupuesto de egresos de éste órgono

electorol, uno vez oprobodo por el Consejo Esiotol Electorol; vigilor el

ejercicio del presupuesto de egresos osignodo ol lnstitulo Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osí como el
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cumplimiento de los ocuerdos odoptodos por este propio Consejo

Estotol Eleclorol.

XV. El ortículo 98, frocciones XXIV y XXXV, del código comiciol locol

determino que son otribuciones del Secretorio Ejecutivo, entre otros, los

de someter o lo consideroción del pleno del Consejo Estotol, el

onteproyecto onuol de presupuesto de egresos del lnstituto Morelense,

uno vez outorizodo por lo Comisión Ejecutivo que correspondo, y

presentor poro lo oproboción de este móximo órgono de dirección y

deliberoción, los progromos onl¡oles de los Direcciones Ejecutivos y
i

demós octividodes o desorrollor por el lnstituto Morelense, uno vez

oprobodos por lo Comisión Ejecutivo correspondiente.

XVl. Que el ortículo 
.l02, 

frocciones lll y Xlll del Código de lnstituciones y

Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de Morelos, señolo que

dentro de los otribuciones que le competen o lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finonciomiento se encuentron los de formulor lo
propuesto de onteproyecto del presupuesto onuol del lnstituto

Morelense; osí como, eloboror y proponer ol Consejo Estotol, o trovés de

lo Secretorío Ejecutivo, el progromo onuol de octividodes del lnstituto

Morelense, previo consulto con los Direcciones Ejecutivos y demós

óreos, ombos uno vez que seon oprobodos por lo comisión Ejecutivo de

Administroción y Finonciomienio, deberón ser turnodos ol pleno del

Consejo Estotol, o efecto de que defermine lo conducente.

i

xvll. De conformídod con lo dispuesto por el numerol 1ó0, pórrofo

primero del Código de lnstitucionås y Procedimienlos Electoroles poro el

Esfodo de Morelos, el proceso electorol ordinorio se inicio en el mes de
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septiembre del oño previo ol de lo elección, y concluye con los

cómputos y los declorociones que reclicen los Consejos Electoroles o los

resoluciones que, en su coso, emito en último instoncio el órgono

jurisdiccionol correspondiente.

XVlll. Derivodo de los disposiciones legoles ontes precisodos, este

Consejo Estotol Electorol, es competenie poro oprobor el presupuesto

de egresos correspondiente ol finonciomiento público poro los portidos

políticos con registro ocreditodo onte este órgono comiciol, poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios, específicos y los tendienies o lo

obtención del voto y representoción político poro el ejercicio fiscol del

oño 201 B.

XlX. De conformidod con lo previsio en el ortículo 78, frocción XlX, del

Código de lnstituciones y ProcedimiEnt'os Electoroles poro el Estodo de

Morelos, el onteproyecto de presupuesto de egresos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, deberó

los oortidos oolíticos con reconocimiento, ocreditodo onte este órqono

comiciol, porCI efecto de presentorlo ol Poder Ejecutivo del Estodo, poro

su incorporoción ol Presupuesto de Egresos de lo Entidod, poro el

ejercicio fiscol del oño 2022.

Al respecto, conviene precisorse que el ortículo 41, Bose ll, incisos o), b)

y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, dispone

que:
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Artículo 41. t...1

ll. Lo ley gorontizoró que los portidos políticos nocionoles
cuenlen de monero equitotivo con elementos poro
llevor o cobo sus octividodes y señoloró los reglos o que
se sujetoró el fínonciomiento de los propios portidos y sus
compoños electoroles, debiendo gorontizor que los
recursos públicos prevolezcon sobre los de origen
privodo. El finonciomiento público poro los portidos
políticos que montengon su registro después de codo
elección, se compondró de los ministrociones
destinodos ol sostenimiento de sus octividodes
ordinorios permonentes, los tendientes o lo obtención
del vofo duronte los procesos electoroles y los de
corócter específico. Se otorgoró conforme o lo siguiente
y o lo que dispongo lo ley:

o) Elfinonciomiento público ooro el soslenimienlo de sus
ordi se f'rjoró

totol deonuolmente, multiplico do el numero
ciudodonos inscritos en . el podrón electorol por el
sesento y cinco por cientd Oel volor diorio de lo Unidod
de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo
contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo
onteriormente, se distribuir'ó entre los portidos políticos
en formo iguolitorio y el setento por ciento resionte de
ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren
obtenido en lo eleccíón de diputodos inmedioto
onterior.

b) El finonciomiento oúblico los qclividqdes
lendienles o lo oblención del volo duronte el oño en
que se elijon Presidente de lo Repúblico, senodores y
diputodos federoles, equivoldró ol cincuenfo por ciento
del finonciomiento público'que le correspondo o codo
portido político por octividodes ordinorios en ese mismo
oño; cuondo sólo se elijon diputodos federoles,
equivoldró ol treinto por ciento de dicho finonciomiento
por octividodes ordinorios.

c) El finonciqmienlo público por oclividodes específicos,
relotivos o lo educoción, copocitoción, investigoción

AcuERDo IMPEPAc/cEE /473/202'1, euE pRESENTA þ secneianrn EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt
DEt INsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos etrcronÅtrs y pARTrclpAcró¡r cluororNA y euE EMANA DE r.A
comlsló¡¡ EJEcuTlvA DE ADMrNrsTnnclóH y FTNANcIAMIENTo, MEDTANTE E[ cuAr sE ApRUEBA Et
ANTEPROYEcTo DEt PREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDtENTE A[ FtNANcIAMtEì¡ro púsllco pARA tos
PARTIDoS políncos coN REGtsTRo AcREDTTADo ANIE ¡sle ónclruo comtctAt, pARA Er sosTENtMlENTo
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socioeconómico y político, osí como o los toreos
editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto totol
del finonciomienio público que correspondo en codo
oño por octividodes ordinorios. El treinto por ciento de
lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo
onteriormente, se disiribuiró entre los portidos políticos
en formo iguolitorio y el setenio por ciento restonte de
ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren
obtenido en lo elección de diputodos inmedioto
onterior.
t..l

El énfosis es nuestro

De lo onferior, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que derivodo de

lo reformo electorol del posodo diez de febrero de dos mil cotorce, los

orgonismos públicos electoroles, se ojustoron o un modelo nocionol

eleciorol, en el cuol se estoblecieron los boses esfructuroles en los que

octuolmente desconso el octuor ionto de los outoridodes

jurisdiccionoles en moterio electorol; osí como, los outoridodes

odministroiivos elecioroles, portidos políticos nocionoles y locoles,

cooliciones, condidotos y condidotos independientes.

Derivodo de ello, es menester precisor que este Consejo Estotol

Electorol, odvierte que el ortículo 41, Bose ll, incisos o),b) y c),de lo

Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que el

finonciqmienlo público pqro los pqrlidos políticos que mqntenqon su

reqislro después de codo elección. se compondró de lqs ministrociones

deslinodos ol soslenimiento de sus oclividodes ordinorios permonenles.

lqs lendienles o lo obtención del votÞ duronte los procesos elecloroles

v los de corócter esoecífico.
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Por su porte, el ordinol 23, parr,ofo l, inciso d), de lo Ley Generol de

Portídos Políticos, dispone gueisçln derechos de los portidos políticos,

occeder o los prerrogotivos y recibir el finonciomiento público en los

términos del ortículo 4l de lo Constitución, esto Ley y demós leyes

federoles o locoles oplicobles.

En concordoncio con los pórrofos que onteceden, el ortículo 30, incisos

o), b) y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que el finonciomienio público poro los

portidos políticos que moniengon su registro después de codo elección,

se compondró de los minislrqciones deslinodqs ql sostenimienlo de sus

qclividodes ordinorios oermonenles. los de corocter esoecífico v los

lendientes q lo obtención del volo duronle los Þrocesos electo roles.

Por iol motivo, de uno interpretoción sistemótico y funcionol este

Consejo Eslotol Electorol, infiere que tonto el ordinol 41, Bose ll, incisos

o), b) y c), de lo Constitución Politico de los Estodos Unidos Mexiconos,

en consononcio con el precepto legol 23, porrofo '1, inciso d), de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, y ål nrrn.rol 30, incisos o), b) y c), del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, estoblecen de monero conjunto que el finonciomiento público

que recibon los portidos políticos, que montienen su registro después de

codo elección, se compondró de los minislrociones deslinodos ol:

(rrc*ani mienlo r.la cr rc aalir¡i¡f a¡{oo hatrtate FrÃrm onanlac

! lqs de cqrócter esoecífico v
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srñ¡noa rH n tnrícuto 30, rNcrso D), DEr cóoreo comtctAr vtcENTE, nARA Er EJERctcto FtscAr DEI
lñozozz, i
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! Los tendientes o lo obtención del volo duronle los procesos

elecloroles.

Por lo onferior, resulto pues que de uno interpretoción sislemótico y

funcionol, este Consejo Estotol Electorol, considero que el ordinol 4.l,

Bose ll, incisos o),b) y c), de lo Constifución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, en reloción con ortículo, 23, pórrofo l, inciso d), de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, y el numerol 30, incisos o), b) y c), del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos. guordon uno estricto funcionolidod, ello debido o que no se

controponen entre sí, todo vez que de monero conjunto dichos

disposiciones legoles, estoblecen que elfinonciomienlo público poro los

porlidos políticos que monlenqon su reqislro después de codo elección.

los min

octividqdes ordinqrios permonenles los lendienles q lo oblención del

volo duronle los procesos electoroles y los de corócter específico, por

tonto, resulto conveniente precisorse que fue voluntod tonto del

Legislodor Federol, como el Locol, que ionto los portidos políticos con

registro nocionol o locol, tengon el derecho de recibir finonciomiento

público en los términos previsto por lo propio normotivo eleciorol

vigente, de ohí que bojo uno interpretoción sistemótico y funcionol,

corresponde o los poriidos polítigos el derecho de contor con

finonciomiento público poro el:
I

c^-r^-i-¡^-+^ -¡^ -,.- oclividodes ^r-li^^ri^. ^Àrñ^ ñanlaa

! Los de corócler específico y

n Los lendienles o lq obtención del voto duronte los procesos

eleclorqles.

ACUERDO tMpEpAC/CEE /473/2021, QUE pRESENTA tA SECRETARTA EiECUTTVA At CONSEJO ESTATAt ELECTORAt

DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpAcró¡¡ cruoeo¡NA y euE EMANA DE [A
comlslón EJEcuTtvA DE ADMtNtsTn¡clót¡ y FtNANctAMtENTo, MEDIANTE Et cuAt sE AIRUEBA Et

ANrEpRoyEcro DEr pREsupuEsro DE EGREsos coRREspoNDTENTE Ar FrNANcrAMrENro púsuco pARA tos
pARTtDos políncos coN REGtsTRo AcREDTTADo ANTE esrr ónee¡ro comrctAL, pARA Et sosTENrMrENro

DE AcTtvtDADEs oRDlNARns, ¡sprcí¡rcAS; ASí como. rA coRRESpoNDTENTE A tA pRERRocAlvA

s¡ñ¡¡.¡ot ¡t¡ ¡t ¡nrícuto 30, tNctso D), DEr cóoleo coMlcrAr vtcENTE. IARA Et EJERctcto nscAt DEt

Año2022.
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Al respecto, de conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4,I, Bose

ll, de lo Corto Mogno,23, frocciones ll y lll, de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, 23, porrofo l, inciso d), de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, y 30, incisos o), b) y c) del Código de

lnstituciones y Procedimientos Ele-ctoroles poro el Esiodo de Morelos, lo

procedente es que este Consejo Estotol Electorol, opruebe el

ANTEPROYECTO DEt PRESUPUTdTó DE EGRESOS CORRESPONDIENTE At
FINANCIAMIENTO PÚBtICO PARA LOS PARTIDOS POTíTICOS CON

REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óNCAUO COMICIAL, PARA Et

SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECíTICAS; ASí COMO,

LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN Et ARTíCULO

30, tNCtSO D), DEL CóD|GO COM|C|AL V|GENTE, PARA EL EJERC|C|O

FISCAL DEt AÑO 2022, que fue presenlodo por lo Dirección Eieculivq de

Orqonizoción v Portidos Polílicos, en los términos que o continuoción se

detollon:

t...1
Atendiendo los disposiciones de lo Constitución Político
de los Estodos Unidos Mexiconos, contenidos en sus
incisos o) y b) de lo bose ll del ortículo 41, ortículos 99,
104 numerol I incisos b) y c), de lo Ley Generol de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 50, 51

numerol I y 3 y 52, de lo Ley Generol de Portidos
Políticos, ortículos 22, 2:6 frocciones l, ll, Vll, Vlll y Xl, 30,
31, 32, del Código dq lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, en coneloción
con los demós dispos[ciones relotivos y oplicobles, o
continuoción se desglóson los cólculos (onteproyecto)
poro determinor el monto de Finonciomiento Público
poro los portidos políticos en el Esiodo de Morelos,
correspondientes ol ejercicio ordinorio 2022.

Aunodo o lo onterior, con bose en lo informoción
solicitodo o lo Dirección del Regístro Federol de

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT EIECTORAI.
DEt tNsTtTUToMoREtENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTrcrpAcróH ctuototNA y euE EMANA DE rA
comlsló¡¡ EJEcuTtvA DE ADMrNIsTmcrót¡ y flNANcrAMrENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Et
ANTEPRoYEcTo DEt pREsupuEsTo DE EGREsos coRREspoNDrÊNTE Ar FtNANctAMtENro púslrco pARA ros
PARttDos potírtcos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE rsr¡ óncrno comtctAt, pARA Et sosTENtnltENTo
DE AcTtvtDA,DEs oRDtNARns, ¡sp¡cíncAS; ASí como, [A coRREspoNDtENTE A rA pRERRoGATtvA

srñtno¡ r¡¡ ¡t nnrícuto 30, rNcrso D), DEr. cóoreo comrcrAr vtcENTE, IARA Et EJERctcto FtscAt DEr.

rño zozz.
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Electores del lnstitulo Nocionol Electorol, y tomondo
como referencio lo publidbción del Diorio Oficiol de lo
Federoción, de fecho 07 de enero de 2021 en lo que
se do o conocer el volor diorio de lo Unidod de Medido
y Actuolizoción, el cuol corresponde o S89.62
(OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/1OO M.N.), o continuoción
se presento el siguiente resumen de los montos por los
diferentes conceptos de Finonciomiento Público en
otención o lo normotivo ontes citcdo:

Es preciso señclor, que con fecho nueve de julio de lo
presente onuolidod, el Licenciodo José Gerordo
Huérfono, en su colidod de Coordinodor de
Progrcmoción y Presupuesto, giro otento oficio o lo
Presidencio de este órgono comiciol, en el cuol seo
remitido ol suscrito, el onteproyecto presupueslal2022,
o mós tordor el 30 de iulio de lo presenle onuolidod.

Derivodo de lo onteriormente señolodo lo Dirección
Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, tuvo o
bien lomor el podrón eleclorol del mes de iunio del oño
en curso. v NO el del mes de Julio como lo esloblece
el orlículo 5l, inciso o). de lo Lev Generol de Portido

ACUERDO IMPEPAC/CEE/473/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAL

DEt tNsTtruTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclór.¡ cluo¡onNA y euE EMANA DE tA
COIVTISIóH EJECUTIVA DE ADMINISTNNCIóI.¡ Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EI. CUAT SE APRUEBA ET

ANTEpRoyEcTo DEr pREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDTENTE At FtNANctAMtENro pú¡uco pARA tos
pARTrDos potírtcos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANIE esrr óncr¡lo corvtrcrAr, pARA Er sosTENrMrENTo

DE AcTrvrDADEs oRDlNARns, ¡sp¡cíncAS; ASí como, LA coRRESpoNDTENTE A LA pRERRocATrvA

s¡ñr¡.¡or eru et ¡nrícuto 30, rNctso D), DEr cóorcolcolvrcrAr vrGENrE, eARA Er EJERcrcro FrscAr DEr

tñozozz.

Impepa

$
88,385,754.00

s2,651 ,572.62

55,303.145.24

lV.- Finonciomiento por oclividodes de
representoción polílico
(FARP 2022)

l.- Finonciomiento público poro el
sostenimiento de octividodes ordinorios
permonentes
(FPSAOP 2022)

l¡.- Finqnciomiento público por
qctividodes específicos, relotivos o lq
educoción, copociloción, investigoción
socioeconómico y político, osí como
toreos editorioles

(FPAE 2022)
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Polílicos. es por ello que se do cuento y se dejo
osentodo el octo, en lo presente torjeto informotivo
t...1

XX. Ahoro bien, es doble precisorse que el ortículo 23, porrofo .1, 
inciso

d), de lo Ley Generol de Portidos Políiicos, dispone que:

t...1
Artículo 23.1. Son derechos de los portidos políticos:
t...1
d) Acceder o los o v recibir el
finonciqmienlo público en los términos delorÌículo 4l de

Consliluci esto Ley y demós leyes federoles o
locoles op
t...1

icobles

$l

El énfosis es propio

Por su porte, debe precisorse que este Consejo Estofol Elecforol, odvierte

que los ortículos 26, frocción Vll y 30, inciso d), del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

disponen, lo siguiente:

t...1
Artículo 26. Los portidos políticos locoles, odemós de lo
previsto en lo normotivo, tendrón los siguientes
derechos:

Vl¡. Recibir del lnslituto Morelense, Dor conceoto de
prerroqolivo de represenloción polílico. el seis por
r-ianlo adieirrn ol de err finnnaiarnianlrr níhlir-r.
conforme q lo estoblecido en el inciso d) del qrlículo 30
de esle Códioo:

Ir

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021. QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI.

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcroRAtEs y pARnctpAcló¡l cluo¡olNA y euE EMANA DE tA
comlslót¡ EJEcuTtvA DE ADmrNrsrn¡crót¡ y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE E[ cuAt sE ApRUEBA Et
ANTEPRoYECTo DEt PREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDIENTE AL nNANctAMtENro púgt¡co pARA tos
PARTtDos potfucos coN REGTsTRo ACREDTTADo ANTE tsr¡ óne¡ruo comtctAt, PARA Et sosTENtMtENTo
DE AcTtvtDADES oRDtNARlls. esp¡cíncAS; ASí como, rA coRREspoNDtENTE A tA pRERRocATtvA

s¡ñenoa ¡ru et nnrícuto 30, rNcrso D), DEr cóoreo coMrcrAr vrcENTE, rARA Er EJERctcto FtscAr DEr
tñozozz.
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Artículo 30. El finonciomiento público poro los portidos
políticos que montengon su regislro después de codo
elección, se compondró de los ministrociones
destinodos ol sostenimiento de sus ociividodes
ordinorios permonentes, los de corócter específico y los
iendientes o lo obtención del voto duronte los procesos
electoroles. Se otorgoró conforme o lo siguiente y o lo
que dispongo lo normotivo de lc moterio:

dì Poro oclividodes de lo Represenloción Polílico onle el
Conseio Eslotol. los oortidos polílicos ocredilodos onle el
Conseio Eslolol oercibirón de formo onuol. en
ministrociones mensuqles. unq prerrogqtivq de

uivoldró ol seis or cienlo cionol del monlo lolol

octividodes ordinorios oermonenles del eiercicio de
que correspondo.

El énfosis es nuestro

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, odvierte que de

uno interpretoción sistemótico y funcionol de los ortículos 4,l, Bose ll,

incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, en consononcio con el precepto legol 23, pórrofo l, inciso

d), de lo Ley Generol de Portidos Políticos, y el numerol 30, incisos o), b)

y c), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, colige que es un derecho de los portidos políticos

recibir finonciomienlo público cuondo monlengon su reqislro después

de codo elección. v se compondró por los minislrqciones deslinqdos ol

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021. QUE PRESENTA tA SEGREIARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAL

DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARrcrpAcróH cruororNA y euE EMANA DE tA
comrsrót¡ EJEcuTrvA DE ADMrNrsTmcróN y FrNANcrAMrENro, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Er
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s¡ñlnoa ¡H ¡l enrículo 30. rNclso D), DEr cóoreo comrcrAr vrcENTE, nARA EL EJERcrcto nscAr DEr

nño zoze.
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i:

o lo oblención del volo duronle los Þrocesos elecloroles v los de

corócler específico.

Lo onterior, es osí porque esie Consejo Estotol Electorol, en términos de

lo previsto por el ortículo 41, Bose ll, incisos o), b) y c), de lo Constitución

Político de los Estodos Unidos Mexiconos, y el numerol 50, pórrofo 2, de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, odvierte que el finonciomiento

público o que tienen derecho o recibir los portidos políticos, comprende

ú nicomente tres modolidodes:

1. Sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes;

2. Gostos de procesos electoroles; y

3. Poro octividodes específicos como entidodes de interés público.

En ese sentido, consideror lo çontrorio, serio interrumpir el orden

constitucionol y legol estoblecido en moterio electorol, e incluso

controvenir el propio sistemo äe portidos políticos que regulo lo
normotivo eleciorol vigente.

No obstonte lo onterior, es doble precisorse que el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos,

dispone específicomente en los ortículos 26,fracción Vll, que los portidos

políticos ocreditodos onte este órgono comiciol, tienen derecho o

recibir del lnstituto Morelense, por concepto de prerroqqtivq de

represenloción políticq el seis por ciento qdicionol de su fÍnonciomienlo

público conforme o lo esloblecido en el ordinol 30. inciso d). del citodo

ordenqmienlo legol

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAT

DEt tNsTnuTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRatEs y pARTtcrpAcróru cruoao¡NA y euE EMANA DE rA
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Bojo este contexto, otendiendo o lo dispuesto por el ortículo I de lo

Corto Mogno, en consononcio con los ortículos 23, porrofo l, inciso d),

de lo Ley Generol de Portidos Políticos, y 26, frocción Vll y 30, inciso d),

del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, este Consejo Estotol Electorol, de uno interpretoción

conforme de los disposiciones citodos frente ol ortículo 41 de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, rozono que el seis

por ciento, que señolo como octividodes de representoción político, no

debe ser considerodo como ,no robolidod de finonciomiento público,

sino como inclusive lo señolo el propjo legislodor locql, en el sentido de

ser uno prerrogotivo.

Por tonto, este Consejo Estotol Electorol, odvierie que es fundomentol

otorgor lo prerrogotivo por octividodes de representoción político o los

institutos políticos ocreditodos onte este órgono comiciol, lo cuol

percibirón de formo onuol en ministrociones mensuoles y equivoldró ol

seis por ciento odicionol del monto totol correspondiente ol

finonciomienlo público por concepto de octividodes ordinorios

permonentes poro el ejercicio fiscol del oño 2018.

En consecuencio, este Consejo Estotol Electorol, opruebo lo

"PRERROG ATl. SEÑA¿ADA EN EL ARTíCULO gO, 
'NC'SO 

D), DE LA

NORMAITVIDAD LOCAL, PARA EL MISMO EJERCTCIO 2022" , en los términos

que o continuoción se precison:

ACUERDO TMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA tA SECREÍARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESTATAT ELECTORAT

DEt tNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTtctpAclóru cruoloeNA y euE EMANA DE tA
connrstót¡ EJEcurvA DE ADMrNrsTmcróx y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Et
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5,3O3,145"24

Así mismo es necesorio señolor que este Consejo Estotol Electorol,

opruebo el ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CORRESPONDIENTE AL FINANCIAMIENTO PÚBTICO PARA LOS PARTIDOS

POLíTICOS CON REGIST.RO ACREDITADO ANTE ESTE óRGANO COMICIAL,

PARA Et SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS, ESPECír¡CNS; NSí

COMO, LA CORRESPONDIENTE A LA PRERROGATIVA SEÑALADA EN EL

ARTíCUIO 30, tNCtSO D), DEL CóDtcO COM|C|AL V|GENTE, PARA EL

EJERCICIO FISCAI DEL AÑO 2022, por lo contidod que totol de

s96,340,471.86 (NOVENTA y SE|S MTLLONES TRESCTENTOS CUARENTA Mtt

CUATROCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 8ólIOO M.N.).

Cobe precisorse que el presente Çcuerdo formo porte integroldelsimilor

IMPEPAC /CEE/472/2021, o trovés del cuol se oprobó el ANIEPROYECTO

DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI. INST'ruTO MORE¿ENSE DE PROCESOS

ELECTORAI.ES Y PARTICIPACIóru CruDADANA, EI. PROGRAM A OPERATIVO

ANIJAL, ESIRUCTU RA ORGÁN'CA Y TABULADOR DE SUEI.DOS, DE ESTE

ORGANISMO ELECTORAI. LOCAL PARA EI. EJERCIC|o FISCAI. DE¿ AÑO

2022.

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAT
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¡ño zozz.
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Financiarnienlo

Õrdinario

ss-345-754-Ðfl

t 6596 LJ[,ilA

r .58,25
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Electorels

1,"517"3ä2-OO
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XXl. Así mismo, el ortículo 32 de lo Constitución Político del Estodo Libre

y Soberono de Morelos, en se segundo pórrofo, señolo que el Congreso

del Estodo o mós tordor el I de octubre de codo oño, recibiró lo

lnicioiivo de Presupuesto de Egresotrdel Gobierno del Estodo, poro el

Ejercicio Fiscol siguiente, osí como los lniciotivos de Ley de lngresos del

Estodo y de los Municipios, poro su'exomen, discusión y oproboción,

motivo por el que el onteproyecto de presupuesto de egresos, que

contiene el finonciomiento público poro portidos políticos, deberón

remitirse por conducto de lo Consejero Presidente del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ol Titulor del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, únicomente poro su incorporoción en

el Presupuesto de Eg reso del Gobierno del Estodo, por lo que este no

podró sufrir modificoción olguno, tomondo en consideroción el criterio

sostenido por lo Solo Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción en lo senfencio de fecho diecisíefe de enero de dos mÍl

dieciocho. dentro del expediente identificodo como SUP-JE-I12018.

respeclo ol morco normolivo poro lo integroción y oproboción

presupuestol, en el que se señolo que el Titulor del Poder Ejecutivo, se

limito o incluir en el poquete presupuesiol el proyecto formulodo por el

respectivo órgono, o efecto de remitirlo poro su onólisis conjunto y
lÞ

oproboción o lo Legisloturo, sin que p'uêdo reolizor modificociones pues,

de hocerlos, ejercerío un control d,e ,cuestiones presupueslorios que

excede su ómbito de otribuciones, poro su oproboción en su coso por

porte del Congreso del Estodo, de ocuerdo o lo estoblecido por los

ortículos 78, lrocción XIX y 79,frocción ll, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles del Estodo de Morelos. Sirve de criterio

orientodor los Tesis XV /2017 y Vlll/2018, emitidos por lo Solo Superior del

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ETECTORAI.

DEr rNsTrTuTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpActó¡¡ cruororNA y euE EMANA DE rA
colursróN EJEcuTrvA DE ADmrNrsTnncrót't y FTNANcTAMTENTo, MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA Er

ANTEpRoyEcTo DEr pREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDtENTE At FtNANctAMIE¡¡ro púsllco pARA ros
pARTrDos poríncos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE ¡srr ónolruo comrcrAt, pARA Er sosTENrMrENTo

DE AcTtvlDADEs oRDtNARI¡s, esrecíncAS; ASí como. rA coRRESpoNDTENTE A rA pRERRocATtvA

s¡ñrno¡ ¡t'¡ ¡l tnrícuto 30, tNctso D), DEt cóotoo comrctAr vIGENTE, pARA Er EJERcrcro nscAr DEr

nño zozz.
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Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro y texto

es del tenor siguiente:

N

EL PETO A LA N ADE

VERACRUÐ.- De lo interpretoción de los ortículos
4,l, Bose V, Aportodos A, y C, I ló frocción lV, de
lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos;154, l58, 159 del Código Finonciero
poro el Estodo de:iVþrocruz de lgnocio de lo
Llove; y 1 I ì, frocción Vlll, del Código Electorol
de eso entidod federotivo, se desprende que lo
outonomío de lo gestión presupuestol de los
orgonismos públicos locoles elecforoles debe
regir como principio fundomentol poro hocer
efectivo lo independencio de su función, de iol
formo que lo obtención de recursos se reolice
únicomente de conformidod con los
meconismos normotivos estoblecidos, sin
sujetorse o limitociones de otros poderes ol no
existir disposición jurídico que permito ol
ejecutivo del Estodo cportorse de lo propuesto
originol del proyecto de presupuesio de egreso
presentodo por el orgonismo electorol. Lo
onterior, en razón de que lo Constitución
Federol ordeno o los poderes estotoles
gorontizor los condiciones necesorios o fin de
que los órgonos públicos electoroles estotoles
rijon su octuor con independencio, lo que se
logro ol dotorles, o trovés del presupuesto de
egresos, de recursos públicos necesorios poro
su odecuodo función"

TÞrRr rr\r 
^ 

r Es cr cnrAo rr r çc ¡ ô- 
^ 

| E( EI

GOBERNADOR DEBE ¡NCLUIR EN LA PROPUESTA

DEP T DE ESOS DEt ESTADO EPFSI IPI IFS ô F(?P

ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA rA SECRETARTA EJECUTTVA Ar CONSEJO ESïATAI ELECTORAL

DEt tNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRATES y pARTrcrpActóru cruoronNA y euE EMANA DE tA
colutsróru EJEcuTrvA DE ADmrNrsTnnctóru y FTNANcTAMIENTo, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Et

ANTEpRoyEcTo DEt pREsupuEsTo DE EGREsos coRREspoNDTENTE At FINANcrAMrEHro púsuco pARA r.os
pARTtDos políncos coN REGTSTRo AcREDTTADo ANTE rsre óne¡Ho comtctAt, pARA Et sosTENtMtENro
DE AcTrvrDADEs oRDrNARns, ¡specírtcAs; Así como, tA coRREspoNDIENTE A LA pRERRoGATTvA

srñ¡no¡ rru et anrícuto 30, tNcrso D). DEt cóoreo comtcrAl vrcENTE. IARA EL EJERctcto FtscAt DEr

año zozz.
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SIMILARESI.- De lo estoblecido en los ortículos
14, 16, 17 y 41, segundo pórrofo, Bose Vlr,99,
décimo pórrofo y 116, frocción lV de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; osí como 5, 105 y l0ó de lo Ley
Generol de lnstitucíones y Procedimientos
Electoroles: 23,32, inciso c), 70 y l0B de lo
Constiiución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos; ,,l3ó, 137, 146, fracciones
V y Vl, y 152 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles de ese Estodo, se
desprende que el tribunol eleciorol del Estodo
es un órgono outónomo en su funcionomiento
e independiente en sus decisiones, ol cuol se le
reconoce entre sus oiribuciones, odministror sus
recursos, sin lo injerencio de olgún órgono
externo, y, de formo porticulor, eloboror su
onteproyecto de presupuesto, otendiendo o
sus propios necesidodes y requerimientos. En
ese sentido, lo otribución de integror el
proyecfo de Presupuesto de Egresos del Estodo
de codo ejercicio, Çe, ninguno monero
conllevo que el Goberriodor puedo olteror o
modificor lo propuesto ,originol del proyecto
presentodo por el órgono de justicio electorol,
pues ello, en su coso, corresponde ol Congreso
del Esiodo lo cuol deberó reolizor otendiendo o
los principios de eficocio y eficiencio del gosto
público, y en ormonío con el resto de volores
tutelodos por el texto constitucionol.

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los

ortículos 41, frocción V, Aportodos B y C y Bose ll, el ortículo I I ó, pórrofo

segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles: 23,83, l3l, pórrofos primero y segundo, de

lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 2ó,

ACUERDO IMPEPAC/CEE/473/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAI ETECTORAT

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pARTlcrpAcrór.¡ cluolo¡NA y euE EMANA DE tA
corulslóru EiEcuTrvA DE ADMrNrsTmc¡ór.¡ y nNANcrAMrENTo. MEDTANTE Er cuAr sE ApRUEBA E[
ANTEpRoyEcTo DEL pREsupuEsTo DE EGREsos coRRESfroNDTENTE Ar nNANcrAMtEnto púguco IARA los
pARTtDos potíncos coN REGTsTRo ACREDITADo r¡¡r¡l¡sr¡ óne¡Ho comrcrAr, pARA Et sosTENtMtENTo
DE AcTtvlDADEs oRDrNARrrs, ¡sprcírtcAS; ASÍ coMo, tA coRREspoNDtENTE A tA pRÊRRocAlvA
s¡ñanoa ¡¡l ¡t lnÍculo 30, rNcrso D). DEr cóorco, comrcrAr vrcENrE, eARA Et EJERctcto FlscAt DEt
eño zozz.
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frocciones ll y Vll, 30, ó3, 65, 66, 68, 69 frocción 1,71 ,78, frocciones XlX, XX

y XXl, 79,lracciones ll, lll y XlV, 98, frocciones XXIV y XXXV, I 02, frocciones

lll y Xlll y 60, pórrofo primero, del Código de lnsiituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; esfe Consejo

Estotol Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol, es competenle poro oprobor el

presente ocuerdo.

SEGUNDO. Se opruebo el onteproyecto del presupuesto de egresos

correspondiente ol finonciomiento público poro los portidos políticos

con registro ocreditodo onle este órgono comiciol, pqro el
.1

soslenimienlo de oclividodes" &dinoriqs. específicos: osí como, lo

âarrraerr¡.¡n¿{ianla ¡r l¡r nrarr¿r¡r olivo señolodo en ala ¡rla 2ô inaica ¡{ì

del códiqo comÍciol viqenle, poro el ejercicio fiscol del oño 2022, por lo

contidod que totol de 596,340,471.86 (NOVENTA Y SEIS MILLONES

TRESCIENTOS CUARENTA Mlr CUATROCTENTOS SETENTA y UN PESOS 8ól100

M.N.), lo cuol conformo los portidos que comprende el presupuesto de

egresos de este orgonismo electorol, en tbrnlinos Oet AÑrXO ÚttlCO que
1

corre ogregodo ol presenie ocuerdo y qr¡eïorqo,e{î_l"tegrol del

mismo. 
\

TERCERO. Este ocuerdo formo pcrte integrol del similor

IMPEPAC /CEE/472/2021, por el que se oprobó el ANIEPROYECTO DE

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL INST'ruTO MOREIENSE DE PROCESOS

ELECTORAIES Y PARTICIPAC'óN CIT]DADANA, EI. PROGRAM A OPERATIVO

ANIJAL, ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABULADOR DE SUEI.DOS, DE ESTE

$

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021. QUE PRESENTA [A SECREÍARIA EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ELECTORAt

DEt tNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es y pARTtctpAclóru cluono¡NA y euE EMANA DE tA
co¡ulslóH EJEcunvA DE ADMrNrsTn¡cróN y nNANcrAMrENTo, MEDTANTE Et cuAl sE ApRUEBA Et

ANTEPRoYEcTo DEt pREsupuEsTo DE EcREsos coRREspoNDtENTE Ar FrNANcrAMrEr¡ro púguco pARA ros
pARTtDos poúncos coN REcrsTRo ACREDTTADo ANIE ¡srr ónc¡Ho comrcrAt, pARA Et sosTENrMrENTo
DE AcTtvtDADEs oRDrNARns, esp¡cíncAs; Así como, rA coRREspoNDTENTE A rA pRERRoGATtvA

s¡ñ¡raol e¡¡ ¡l rnrícuto 30, rNcrso D), DEr cóolco comrcrAr vrcENTE, eARA E[ EJERctclo FtscAr DEr
rño zozz.
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ORGAN'SMO ELECTORAL LOCAL PARA EI. EJERCIC|(J^ F'SCAI. DEI. ANO

2022.

CUARTO. Remítqse el presente ocuerdo y sus onexos, ol Tilulor del Poder

Ejecutivo del Estodo de Morelos, poro su incorporoción sin modificoción

olguno ol Anieproyecto cnuol del presupuesto de egresos, poro el

ejercicio fiscol correspondiente ol oño 2022.

QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet

de éste orgonismo electorol, de conformidod ol principio de móximo

publicidod.
tt

El presente ocuerdo es oprobodo qor UNANIMIDAD en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el dío veintinueve de julio del oño dos mil

veintiuno, siendo los once horos con cuorento y cinco minutos.

MTRA. IR A GAttY JORDÁ LIc. JEsÚs MURILLO RIOS

CONSEJERA PRESIDENTA s ET IO EJECUTIVO

ACUERDO IMPEPAC/CEE1473/202'1, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ETECTORAI.

DEt tNsTlTUTo MoREt ENSE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y pARTtctpAclóN cluoaonNA y euE EMANA DE tA
cor*lsrót'¡ EJEcuTrvA DE ADmrNrsTnncrór.¡ y FTNANcTAMTENTo, MEDIANTE Er cuAr sE ApRUEBA Er

ANTEpRoyEcTo DEt pREsupuEsTo DE EcREsos coRREspoNDrENrE Ar FrNANctAMtENro púsuco pARA ros
pARTrDos políncos coN REGrsrRo AcREDTTADo ANIE esr¡ ónoruo comtctAt, pARA Er sosTENtMtENro
DE AcTrvrDADEs oRDrNARns, ¡sp¡cíncAS; ASí como, LA coRREspoNDrENrE A tA pRERRocATtvA

s¡ñnnon e¡¡ et rnrícuro 30, rNcrso D), DEt cóoleo comtctAt vIGENTE. rARA Er EJERctcto FlscAt DEt
nñozozz.
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CONSEJEROS ELECTORALES
I

'l

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNEZ

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ

GUTIÉRREZ

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS

CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ

CAMPOS

ï{

CONSEJERA ELECTORAL CONSEJERA ELECTORAL

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAt
DEt lNsTtTUTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEcToRArEs y pARTlctpAclór.¡ cluolotNA y euE EMANA DE [A
COMISIóN EJECUTIVA DE ADMINISTNECIóI.I Y TINANCIAMIENTo, MEDIANTE EI cUAt sE APRUEBA Et
ANTEpRoyEcTo DEt pREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDtENTE At FtNANctAMtENro púsuco pARA tos
PARTIDOS POTíNCOS CON REGISTRO ACREDITAÞOiANTE ¡sr¡ óno¡¡Io coMIcIAt, PARA ET sosTENIMIENTo
DE AcTtvtDADEs oRDtNARrrs, ¡sprcíncAs; ASí como. rA coRREspoNDtENTE A rA pRERRocATtvA

señlnon rru rt enrícuto 30, rNcrso D), DEt cóorco comrctAt vTGENTE, IARA E[ EJERctcto FtscAt DEt
¡.ñozozz. l{
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

Impepa
y Frrdcþrc{ön Clrdldrnt

C. JOSE RUBEN PERALTA

eóm¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

nccróx NAcToNAL

c. .¡osÉ rsníns PozAs RTcHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

C. JONATHAN LOPEZ FERRUSCA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA MORELOS

C. ARMANDO HERNANDEZ

DEL FABBRO

REPRESENTANTE DEL PARTI DO

MORENA

LIC. ARTURO ESTRADA LUNA

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
FUTURO, FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD

POR EL RESCATE OPORTUNO DE

MORELOS

c. e Nníqu¡ erurúHEz ANGULo

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENovAcróru poúr¡cA MoRELENSE

rir

ACUERDO IMPEPAC/CEE/473/2021, QUE PRESENTA TA SECRETARIA EJECUTIVA At CONSEJO ESTAIAL EI.ECTORAL

DEt rNsTrTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcroRAtEs y pARTrcrpAcrót'r cruoroeNA y euE EMANA DE tA
COT'IISIó¡¡ EJECUTIVA DE ADMINISINECIóH Y FINANCIAMIENTO, MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBA ET

ANrEpRoyEcTo DEr pREsupuEsTo DE EGREsos coRREspoNDtENrE At FtNANctAMtEHro púguco pARA tos
pARTrDos potíncos coN REGTsTRo AcREDTTADo ANIE esr¡ ónc¡¡lo comrcrAr., pARA Et sosTENrMrENTo

DE AcTrvrDADEs oRDTNART¡s. ¡sprcí¡rcAS; ASí corvto, LA coRREspoNDrENrE A rA pRERRocAnvA

s¡ñeuon rN rr lnlícuto 30, tNctso D), DEL cóorco comrcrAr vrcENrE, IARA Er EJERcrcro rrscAr DEr

año zozz.
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C. ADAN MANUEL RIVERA

NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDé

REDES SOCIALES PROGRESISTAS

ACU ERDO I M PEPAC / CEE / 473 / 
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C. ABRAHAM JAIRSINHO

CASILLAS VALLADARES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO

FUERZA POR MÉXICO

mpepac CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

r]

ACUERDO IMPEPAC/CEE /473/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAT

DEI. INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA D tA
coMlslóN EJEcuTlvA DE ADMrNtsTRAcróN y FINANCTAMIENTo. MEDTANTE Er cuAt sE ApRUEBA Er.

ANTEPRoYEcTo DEt PREsupuEsTo DE EGREsos coRRESpoNDtENTE At nNANctAMtENro púauco pARA los
PARTIDOS POTíNCOS CON REGISTRO ACREDITADo ANTE esr¡ ónceno coMIcIAT, PARA EI. sosTENIMIENTo
DE AcTtvtDADEs oRDtNARlts, ¡sprcíncAs; ASí como, tA coRREspoNDtENTE A tA pRERRoGATtvA

señ¡non e¡¡ ¡l nnícuto 30, tNcrso D), DEL cóDrco corúrcrAt vtcENTE, pARA Er EJERctcto FtscAr DEI
rño zozz.
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